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Sumero malto 50 •btiltN fa m 

PARTE G Fi Ci ¿i L 

presidencia del fonsejo de jfiinistros 

S S . MM. el R e y y su A n g l i c a 
Madre y Real Familia (Q. D. t i . ; 
coiitinúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Apuntamiento? 

M A D R I D 
Secretaría 

Rí»tn Excras. Corporn» ióo ha acordad'», en 
sesión de 23 de Septiembre «nterior, » -
bar los p l i ega de condici» nes de la so
que, intenta oelebr.ir psra onctr«tar tas 
oí>ras do i xpUnftoión y desmonto eu U o e 
de GozmAn el Buono, entro ¡na do Feruti)de 
el Catolice y Fernández de 'os Kloa. 

LOB expresados pliegos de condicim 
ha)i»rar. de mniilfiV.-to in la Secre tar l i »!• il 
Exorno. Ayuntamiento (N g«'0iado ó.°). y er. 
las hoiaa de d'cz á doce, dnranto los di» ¿ 
dias 6'pun.ntes A) en que es<e hrui ció a p i 
rezca ¡Leen o en el UCLET Ji opiCAi. de la 
pji vincia, denti o de cuyo plazo podran 
preseniatse tuautss reoUmacioDes se in pro
ni d-ntes contra dicha e n h a s t í e n In inteü-
goncia de qne, transouridos los di»z di * au
le» mencionado», no bubrd y a lugar a r c i i - -
niaeión alguna y se tendrán por ciernen tdlfl 
cuantas en este e so se preí* nten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento & lo dispuesto en el prt. 29 c* i Ke.-ii 
decreto é Instrucción de 26 de Abril di 1900 
para la contratación de servidos p r o v ó c a 
les y municipales. 

Madrid 5 de Noviembre de 1904 = E! rie 
oretario. F. Kuano. 

10*.. - 6 4 1 . 

Secritaria.—Ntgoaado 3.° 
En cump'imtenio é io dispuesto en el n -

tierno 234 de la? Oidenanzns municip I 
la villa deMbdrid.se aruccia »1 \u 
que el Excmo 8r. Marqués de P"al pro 

yanta in- l^r una caldera de vspor para 
OfU facción en la capa rúm. 14 de la oalle 
f.e Serrano. 

JLas personas que se consideren perjudi
cadas tor dioha Insta ación, expondrán por 
egerie JINTE U Aicaldia Presidencia duran
te él mno de qn noe dias, A contar desdo 
el d e l i fi'i-hn de po T licar ón del presante 
anuncie, lo que estiirer conveniente. 

' O 5 de Novun bre de 1904. = Ei Se-
c retí t ío , Ftt>ncisco Kuano. 

9 9 . - 5 5 0 . 

Extracto de lo&'arwrdoH adoptados por el Excc-
li'ntiKimo Ajnntoniiento y la Junta municipal 
en el II o* do S pt LONI 1>re último, aprobado en 
PCfruSn de 7 del actual 

Scs<¿n ordinaria dd día 2 

Fué aprobada el &c!a de la anterior. 
Se i c o r í ' ó qtiedar » a l o r a d o de la 

!i^:a de G S I . U O 9 pendientes de despa-
.1'» las C ims iones eu 29 de Ages

to I U Imo, y dejarla á dispostcióa de 
l o * S r n q . Ck»noojalHd 

Q .< ;«r ' nt»>r»do d«* hiibor trasladado 
su residencia fuera de Madrid dos ve-
cinoa. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
^ JM;WLiar subasta con arreglo á 
e ü r p a t a contratar el arriondo de 
'20 a| aisles de h i e r r o , situad* s en la 
M 'a ¡Hibüca, con desuno á la fijación 
de A D U N C O S , desde el día siguioute al 

has-
pre-

• , c gaUíénto de la escritura 
ta Si 1o Wciembre de 1907, en el 
OÍ i Irp - lo 6.000 pesftas anual» 8. 

Muiificar el aotterdó niunicipal de 
8 íie A l n l próximo pasado, en el sen-
Údodeqao la cantídád cou que ha de 
_•• í i l ldcHise al i>ersoual que ha lleva-
do a cabo l^s trabajes para t rmar é 
Implantar la estalí-.tic3 de comercios 
é industrias, .sttjatoi al arbitrio con-

mado en preanpueato, soa satisfe-
eargpa minoración de los res-

reciivos inoresw en lugar de serlo al 
ei i¡'"»l • da Imprevistos, como se dis-

en dtcho senerdo, y autoiizar á 
¡a •"•íwdía Pic-sMencia para fijar la 
o I tía de d i ' h i pratiflo^cióu y los 
li.r. -i- barloa qte debau fiercíLirla. 

De \ « ' l *nr al contratista que ha sido 
d-T arrastre y entreieuimionto d e 1 

material del servicios do incendios la 
fianza que consignó en la Caja gene
ral de Depósitos, toda vez que ha sido 
justificado el cumplimiento del referi
do contrato; pero exigiéndole la con
signación de una cantidad equivalen
te al 10 por 100 anual de la que vie
ne percibiendo por la prestación pro
visional del ganado, oomo garautfa y 
á efectos de la responsabilidad de este 
servicio. 

Interponer recurso contencioso admi
nistrativo contra la Real orden dial Minis
terio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa que revocó un 
acuerdo municipal, por el que se impuso 
á la Sociedad de Electricidad del Mediodía 
el duplo de los derechos correspondientes 
por la instalación y funcionamiento de 
máquinas siu la necesaria l ireucia. 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería eu la casa núme
ros 3 y 5 de la catle de la Escalinata. 

Couceder licencia para instalar cua
tro electromotores: uno en la fábrica 
de chocolates establecida en la casa n ú 
mero 14, de la calle de la Luna; otro cu 
la «Noria de Marcoiiell», sita en las calles 
de Guzmán el Bueno y Melénliz Valdés, 
y dos en la impreuta establecida en la 
casa núm. 6 de la calle de la Colegiata. 

Conceder licencia para instalar un 
asceusor eléctrico en la casa núm. 19 
de la calle del Almirante. 

Conceder licencia para cercar con 
muro de títbtica un solar do Ja calle 
de Lugo, anejo al Colegio de Nuestra 
Señora de las Maravilla5, situado en la 
calle de Bravo Murillo núm. 104. 

Devolver al coutratisía que ha sido 
duranto el proseóte ejercicio de sumi
nistro de suela, vaqueta y badanas para 
la construcción de cálzalo con destino á 
los ac«'2Ídos t>n el Asilo do San Beruardt-
no la ti«o/a que constituyó á responder 
de su contrato. 

Aprobar el gasio de 1.250 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el 
ca; ítulo V, art . 3.°, concepto 5.* del 
presupuesto vigente, pata la adquisi
ción de un armanium con destino al Co
legio de San Ildefonso. 

aprobar el presupuesto de distribu
ción de fondos para el mes de Septiem
bre, por cuenta del presupuesto vigente. 

Couceder licencia para ampliar la 
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construcción del hotel núm. 16 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Condecer licencia para ejecutar 
obras da reforma en el hotel núm. 46 
de la calle de Jorge Juau . 

Conceder licencia para aumentar un 
piso en la casa núm. 7 de la calle de 
Pouce de León. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente una pro
posición para que se nombre un Pro
curador Consistorial del Inte. ior. 

Sesión ordinaria del día 9 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó qaedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
«le las Comisiones en 5 del actual, y 
dejaila i disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de dos comunica
ciones del Gobierno civil, por las que 
se desestiman dos recursos iuterpues* 
tes coulra los presupuestos muuicipa* 
les para 1904. 

Aprobar el gasto de 3 892 ;60 pese
tas para las atenciones del servicio de 
limpiezas y riegos durante el presen
te mes, cuya suma tendrá aplicación 
al crédito de 400.000 pesetas consig-
nado en el capítulo III, art. 3 . a de ser
vicios, del vigente presupuesto. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adopta loa por el Exorno. A y u n t a m i e n 
to en el mes de Agosto último y remi
tirle al Ecxtno. Sr. G»bernador civil 
para su iusercióu ou el ÜOLKTIN OPIOUL 
de la provincia. 

Quedar entura lo de la Real orden 
¿el Ministerio de la Gobernación pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 29 
de Agosto último, relativa al proyecto 
de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace do la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, y de 
los pliegos de condiciones económico 
administrativas; que pase á los Arqui
tectos autores del proyecto para la 
acomodación de éste á ia citada dispo
sición, y verificado, que por la Alcal
día Presidencia se disponga pase el 
expediente i es udio dw las Comisio
nes correspondientes. 

Aprobar un presupuesto de 4.701*28 
pesetas, con cargo al cap. VI, art. 4.*, 
concepto 10.* del vigente, para ensau-
char uua de las aceras de la calle de 
Bailen, con objeto de evitar que los 
faroles del alumbrado público queden 
fuera de la líuea del encintado, con 
motivo de la iustalación de pavimento 
de asfalto que se está llevando á cabo 
en dicho, vis, debiendo suministrarse 
los materiales y transportes por las 
respectivas contratas vigentes, y eje
cutarse la mano de obra con los e le
mentos disponibles del ramo de Vías 
públ.cas. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad con lo 
iuforma lo por los Sres. Letrados Con-
aistoriale*, contra el fallo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda, desestima-
torio del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el fallo de la De
legación de Hacienda, por el cual se 
interesó del Municipio una relación 
jurada de los intereses de las üeulas 
municipales vencidos y no cobra 1 >s, 
desde 1. a de Abril de 1900 á igual día 
de Julio de 1904, i los efectos de la 
contribución sobre utilidades. 

Reconocer y abonar la suma de 33 
pesetas por los intereses correspon
dientes al segundo semestre de 1903, 
del censo que gravaba la casa núm. 12 
de la calle de Morería, expropiada por 
el Ayuntamiento, y que fueron re iute-
gra ios á los fondos muuicipales por no 
haberlos hecho afectivos oportuna
mente el interesado, cuya cantidad 
será cargo al cap. IX, art . 6.°, concep
to 6.° del vigente presupuesto. 

Desestimar las proposiciones de va
rios Sres. Concejales, designando á los 

Mélicos de la Beneficencia municipal, 
Sres. Barajas y Sanz Blanco, para con
currir á los Congresos Otológico y 
Oftalmológico que han de celebrarse 
en Burdeos y Lucerna, respectivamen
te, y asignando á cada uno de dichos 
señores la suma de 1.000 pesetas, en 
atención á no existir medio hábil de 
obteuer dichas cantidades den'.ro de 
los créditos presupuestos del actual 
ejercicio. 

Nombrar bomberos desearund* cla
se , cou el haber anual de 875 pesetas, 
á cinco aspirautes, con carácter i n t e 
r i n o , y mientras se lleva á efecto la 
reorganización del servicio de incen
dios. 

Autorizar al Jefe del Laboratorio 
químico municipal para adquirir ma
teriales y efectos por valor de pese
tas 1.991*69, cou cargo al cap. III , 
artículo 7.*, concepto2." del materia!, 
del presupuesto vigente, y que te
niendo en cuenta que el importe á 
que anualmente asciende la adquisi
ción de estos materiales excede de 
2.000 pesetas, «e formulen por dicho 
tuucionario los pliegos de condiciones 
para coutratar por subasta el suminis
tro de los mismos. 

Conceder licencia para la apertura 
de un taller de carruajes en la casa 
número 141 de la callo de Fuenca-
r r a l . 

Conceder licencia para el estable
cimiento do fundición de metales en 
la casa núm. 143 de la calle de Fuen • 
carral. 

Conceder licencia pi ra la apor t i ra 
de una fábrica de tejidos en la casa 
número 12 de la calle de las Dos HUr-
mauas y para instalar en la misma uu 
electromotor. 

Uouceler licencia para la continua
ción de la industria de elaboración de 
pan eu la casa núm. 13 de la calle de 
Magallanes. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor eu la tahona establecida 
en la casa núm. 13 moderno de la calle 
de Magallanes. 

Coucedor licencia para instalar una 
caldera de vapor y un electromotor en 
la fábrica de chocolates establecida en 
la casa núm. 163 duplicado de la calle 
de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor y uu motor á g i s eu la 
fabrica de me lillas y botones estable
cida en la casa núm. 79 de la calle de 
Mesón de Paredes. 

Conceder licencia para la apertura 
de uua vaquería en terrenos de la 
«Granja de Miría Teresa», si túala e i 
el camino antiguo de Cnamartín, ex
tra r ra di >. 

Denegar licancia para un encerra
dero de cabras en la calle de Juau 
Bravo, núm. 76. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en la ca»a núm. 35 
de la calle del León. 

Coucedor licencia para construir ana 
casa de planta baja eu el solar núm. 8 
de la calle de Istúriz, extrarra lio. 

Conceder licencia para construir • n 
hotel en un solar de la calle del Car
denal Bolluga, con vuelta á la de Al
berto Aguilera, barrio de Madrid Mo
derno, extrarradio. 

Conceler licencia para construir un 
pabellón en el interior del C logio de 
Nuestra Señora de las Mira villas, s i 
tuado eu la CPHe de Bravo Manilo nú
mero 101, extrarradio. 

Devolver al contratista que ha si lo 
del suministro de tubería de hierr > y 
otros accesorios pira 'as obras de con
ducción de agua del Puente de T ded > 
y calle del General Ricardos, la fianza 
que constituyó á responder de su con
trato. 

Devolver á los contratistas que han 
sido hasta fin le Diciembre de 1903 del 
suministro de grasas, aceites y pintu

ras, con destino á los servicios técni
cos municipales la fianza, toda vez que 
los interesados han cumplido las con
dición-» le su contrato. 

Declarar desierto el concurso anun
ciado para el suministro de material 
con destino al servicio de extiución de 
incendios, y autorizar á la Alcaldía 
Presidencia para la adquisición direc
ta del mimo. 

Sesión ordinaria del día 16 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anter ior . 
Se acor lo quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 12 del ac
tual, y dejarla á disposición de los se-
üores Concejales. 

Entablar des le luego recurso g u 
bernativo, y que paso á la Comisión 
correspondente por si proceliere la 
interposición del recurso contencioso 
administrativo, contra la resolución 
gubernativa, por la que, estimando el 
recurso interpuesto par D. Bibiano 
Nteto, se revoca el acuerdo munici
pal que impuso al recurrente dobles 
derechos por haber ejecutado obras de 
reforma sin la correspondiente licen
cia eu una finca de la callo de Fer
nández de los Ríos. 

Al judicaren definitiva la subasta 
para cou tn ta r la construcción y r e 
forma de varios locales con destino al 
servicio de incendios. 

Q íe lar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
Madrid y declarar de oficio vecino de 
os:a corte á D. José Poláei Rodrí
guez. 

Aprobar una transferencia do cré
dito de 7.000 pesetas DOL capítulo de 
Imprevistos D E L presupuesto vigente, 
al cap. VI, art. 4.', coucepto 6.°, para 
jornales de una cuadrilla fija y mate
riales que se empleen en las obras de 
nueva instalación del ramo de Alcan
tarillas. 

Aprobar otra transferencia de cré
dito de 4.(53 peietas del cap. III, ar
tículo 6. a , coucepto 6 / TMaterial», del 
vigente presup testo, á la pirtida con
signada en los mismos capítulo y a r 
tículo, concepto 5 \ para jornales del 
personal del Matadero de cerdos. 

Conceder licencias para instalar un 
electromotor en la tahoua establecida 
eu la casa núm. 20 de la calle de Sin 
Bornardino; dos en la imprenta de la 
calle de la Ma lera, números 5 y 7, y 
otros dos eu el taller de construcción 
de muebles establecido en la casa nú
mero 22 de la ronda de Atocha. 

Conceder licencia para la c instruc
ción de dos pabellones en el interior 
del solar situado en la calle de Fernán
dez de los Ríos, con vuelta á la de Au-
drés Mellado. 

Cmcoder licencia para construir un 
e üflelo titulado cüasa de Salud de San
ta Cristina», en un solar situado en las 
calles de ODonnell , Fuente del Berro 
y Duque de Sexto, con exención de de
rechos. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar de la calle de 
Monte Esquinza, con vuelta á la de 
Fernando el Santo. 

C o u c e d o r licencia p a r a ejecutar 
obras ile ampliación y reforma en la 
casa núm. 20 de la calle de Galileo. 

Conceler licencia para ejecutar 
obras de ref >rma en la fábrica de ha 
riñas situada en el paseo de las Aca
cias, núm. 6. 

Conceler licencia para la ejecución 
de obras de reforma en el elificio co
cheras, cjrrespon lientos á la finca uú-
mero 4 de la plaza de la Indepen
dencia. 

Conceder lceucia para la coni t ruc-
cióu de un muro de cerramiento con 
verja en la fi ica núm. 33 de la calle 
del Príncipe de Vergara, ó imponer al 

concesionario el duplo de los da 
corresponlientes por haber c o i n ! C h o s 

do las obras sin la necesaria | i , ^ m 

No mostrarse parle en la can*» ü ° i a ' 
instruye e! Juzgado de primera in«? U e 

cia del distrito de la L a t i Q a , í 0

 S t a u * 
puesta defraudación de carnea Vn Í U ~ 
cidas de tráuMlo del matadero a T 
zona de Aragón, sin que el Ayunta 
miento renunc.e por esto á la ind 
nización que le corresponda. 6 Q i ~ 

Declarar libre de responsabilidad i 
fiauza impuesta á responder de la ¿ 
tión de un Recau la lor que fué del im 
puesto de Consumos. 

Aprobar los pliegos de coaliciona, 
y auunciar subasta con arreglo á ello 
para contratar !a construcción do tre* 
edificios escolares en los solares de la' 
calle de Biilón, Fernando el Católico 
y carretera de And Uncía, hoy calle de 
Antonio López, en los precios t inada 
37S.133'15, 412.5 i5'l2 y 209:124*78 pe-
setas, respectivamente, con cargo al 
importe total al auticipo d> dos millo, 
nes concedido por el listado. 

Tomar en consideración y pasar i i a 

Comisión de Presupuestos uua propo
sición para que, en el caso de qio la 
ley del descauso Dominical alcance i 
ios peones lijos de dos pesetas, queco» 
mo obreros tiene el Ayuntamiento, se 
les asigne en el próximo presupuesto 
el j -mal de 2,50 pesetas, y si u > se 1»$ 
comprende, se les abone á razói de 
2,25 pesetas, en atención á la cares'ía 
de las subsistencias; y otra para la 
creación (le <1ÍÍV. pltzas <ie Mélicos Te. 
cólogos de la B moflceucia municipal, 
destinando dichos Profesores á las Ca
sas de Socorro, en la proporción que 
exijan el mejor servicio y la mayor 
extensión del distrito. 

Sesión ordinaria del dia 23 
Fué aprobada el acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar en tor i la de la lis

ta de asuntos pon tientes do despicho 
de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición do ios Sres. Con
cejales. 

Interponer recurso de alzi la contra 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación por la que, desestimando el 
recurso interpuesto por el Ayunta
miento, se confirma la provi leticia gu
bernativa que anuló el arbitrio esta
blecido en el presupuesto municipal 
do 190), sobre enterramientos y tras
lación de cadáveres, y el del sello eo 
las licencias de enterramientos enloj 
cementerios de propieda I particular, 
y se estima dicho recurso revocando 
la citada providencia y dejín lo sub
sistente el acuerdo del Ayuntamiento 
en cnauto se refiere al arbitrio sobre 
construcción de panteones y mauso
leos, colocación de sarcóf igos, láp das, 
cruces, verjas y de náa adornos ea las 
sepulturas de di h os cementerios. 

Quejar enterado de otra Real orlen 
del Ministerio de la Gobernació-.i, por 
la que se desestima el recurso le al
zada interpuesto contra el acuerdo «< 

• . J A l . , r . . 
r a í a interpuesto c u m i a <-, 
Ayuntamiento, que denegó derechoá 
percibir el intorós d o 4 por 100 del im
porte de terrenos ocupj ios para la ci
lla le Jorge Juan; y se confirma, en 
su consecuencia, el acuerlo apela Jo. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación do! Gobierno civil 
por la que so revoca el acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento, por el Ia6 

se desestima el reconocimiento y abo-
n<> de 31 pesetas, importe de 
suministro de ma leras al Almacén 
general , durante los meses de Julto y 
Agosto de 1S92, y se lispone se satis-
faga dicho crédito, más los ' Q t e r e ? ^ 
legales corrospon lioutes, desie lan
cha de la primera r e c l a m a l o . . 

Pasar á la Comisión c e r r e s p o n H ^ 
interponer des le que proceda contra una coni 
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. t Bxcmo. Sr. Gobernador civil, fecha 
d . ^ 1 actual, por la que se fija en 
] 19.446*20 pesetas, incluido el 3 por 
100 de a f e c c rá n > G l P r ec»o de la expro-
iación de la casa uúra. 4 de la calle 

5L Nicolás María Rivero. 
pasar á la Comisión correspondiente 

a interponer dfsde luego el recurso 
flüe proceda, contra otra comunicación 
3el Gobierno civil por la que se revoca 

acuerdo muuicipal pgr el que se 
««so el pago de « Q a parcela expro-

qQO- ^ • ^ v A i v a u i . C , 
Y se declara que la propietaria lione 
derecho á ocupar la parcela expropia
r e hasta que le sua pagado el precio 
convenido. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobieruo civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por 
e l Administrador del impuesto de Con
sumos centra el acuerdo municipal de 
19 de Diciembre último, que declaró 
exentos del pago los materiales desti
nados á las obras publicas del Estado 
y al tercer depósito del Canal de Isa
bel II. 

Q edar enterado de otra comunica-
cióu del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto con
tra el acuerdo municipal por el que se 
asceud'ó á la plaza de Auxiliar de Se
cretaría a u n escribiente de la misma. 

Quedar enterado de otra comunica
ción del Gobierno civil,, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por 
doiia Mercedes Marconell y otros, con
tra el acuerdo municipal de 1.° de 
Agosto de 1902, por el que se dispuso 
qae los propietarios de calles particu
lares hicieran entrega de ellas al 
Ayuntamiento, con todos ios servicio»* 
instalados en las mismas, en el térmi
no de un mes,, y se confirma, on con
secuencia, el acuerdo apelado. 

Pasar á la Comisión correspondien
te á interponer desde luego el recurso 
que proceda, contra otra comunica
ción del Gobierno civil por la que, re
solviendo el recurso interpuesto por 
D. Antonio Rodríguez Cano, contra el 
acuerdo municipal do 18 de Agosto de 
1899, que le declaró cesante del cargo 
de Sobrestante de la segunda zona del 
Ensanche,so dispone que por el Ayun
tamiento se reponga el expedieute al 
estado que tenía en 1.° de Agosto de 
1899, á flu de que se corrijan loa de
fectos ú omisiones de que adolece. 

Adjudicar en delioitiva la subasta 
para contratar la ejecución de obras y 
suministro del material necesario para 
e l saneamiento del viajo de aguas de-
aoaiuaao del < Alto Abronigal». 

Reconocer é incluir en el próximo 
Presupiiiist.), á tavor de la Compañía 
^'Irileua de alumbrado y calefacción 
P° rKas la suma de 1.66d*C3 pesetas, 
importe de los daños producidos por la 
tormenta del día 6 de Junio último en 
6 1 material del alumbrado público de 
y*naa calles del interior. 

Proveer por ascenso una plaza de 
^cjal do segunda clase de la Sección 
JaContabilidad con3.000 pesetas anua-
n?* 6 D V a c a a t e producida por fallecí» 
?vvJ°» y nombrar na Escribiente con 
•500 pesetas; proveer por ascenso una 

j 1 * * * de Oficial de la clase de terceros 
J J L «'-guado grupo administrativo, en 
?¡*Pt9 por defunción; y nombrar un 
¿ ^ b i e n t e , con el haber anual de pe-¡JJ5? proveer por ascenso una 
m\ de Macero del Excmo. Ayunta» 
k r

e u l °> tacanee por defunción, y uoin-
Y Ordenanza. 

ojj . d r Poue r recurso contencioso ad-Wal»ral'V0
 C O ü ! , a l a providencia g u -

lo EN r ' ° e 8 t a D l e o i d o en el presupues-bSíneQle
 sobre paso de carruajes ai 

G a r r i r «a vía oontenoioso admi

nistrativa contra el Real decreto de 10 
de Agosto último, por el que se dispo
ne que la Junta de reforma, encargada 
de preparar la construcción de una 
n m v a cárcel de mujeres en esta capi
tal, determine y proponga oportuna
mente á la Superioridad la proporción 
en que han de contribuir á los gastos 
el Ayuntamiento y la Diputación pro
vincial, y remitir al efecto al Sr. De
cano de los Letrados los documentos 
que se interesan en su informe. 

Jubilar á on enfermero de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, 
que cuenta veinte ?ñosy cuatro meses 
de servicio y más óe sesenta de edad, 
con el haber pasivo auual de 497*50 
pesetas. 

Conceder licencia para utilizar un 
horno destinado á la cocción de pastas 
en el solar núm. 4 de la calle de Gon
zalo de Córdoba. 

Conceder licencias para instalar 
caatro electromotores en ol taller de 
litografía establecido en la casa mi-
mero 15 de la calle de Alonso Cano, 
otro electromotor en la tahona esta
blecida en la calle de Puencarral, nú
mero 122, y una caldera de vapor en 
la fábrica de la Compañía de abasto de 
hielo y nieve, instalada en la ronda 
de Atocha, núm. 23 . 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 18 de la ca
lle de los Tres Peces. 

Conceder licencia para construir on 
hotel en el solar de la calle de Carta
gena, con vuelta á la de Lozano. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar nú* 
mero 9 de la calle de Santa Juliaua. 

Conceder licencia para c. nstruir un 
hotel en la calle de Teruel (extra
rradio). 

Aprobar un presupuesto de 3.591 
pesetas, con cargo al capítulo III, ar
ticulo 2.°, concepto 5." del vigente, 
para la instalación de 36 faroles de 
gas. sobre candelabros de fundición, 
en la carretera de Toledo, desde el 
pueute del mismo nombre hasta el lí
mite del término municipal. 

Aprobar otro pre^üpuestode 1.795*50 
pesetas, con cargo igual que el ante
r ior , para la iutalación de 18 faroles 
de í?as sobro candelabros de fundición, 
eu la carretera uueva de Chaimrtío. 

Aprobar con cargo igual que los dos 
anteriores, otro pro^upuestode 1.496*23 
pesetas, para las obras de iustaiación 
de 15 faroles dogas sobre candelabros 
de fundición, en la calle de Hdruaui, 
barrio de los Cuatro Caminos. 

Aprobar otro presupuestóle 1.701*35 
pesetas cou cargo igual qae los aute-
ii>res, para las obras de suslitucióu y 
reforma del alumbrado actual por el 
de incandescencia por gas eu la calle 
de Goya, trozo comprendido entre la 
plaza de Colón y cali* de Sanano . 

Aprobar dos presupuestos importan
tes 826*32 y 641*65 pesetas, y con car
go respectivamente al capítulo III, ar
tículo concepto l . 9 , y capítulo VI, 
ar t . 2.°, concepto 3.* del vigente, para 
la adquisición de pinturas con destino 
á los talleres del ramo, pintado de va
llas de solares y de las placas rotula
doras. 

Aprobar los pliegos de condiciones, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el suministro de tube
ría de hierro fundido necesaria para 
la canalización de aguas on la carre
tera del Pardo, trozo comprendido en
tre el VaJo y el primer Vivero de 
Villa, en el precio tipo de 32* i4 pese
tas cada 100 kilogramos á pie de obra, 
y con cargo el importe total, que as-
cieu ie á 3.649'50 pesetas, al cap. X, 
ar l ícuL úuieo, coucepto 3 . * del v i 
gente presupuesto. 

Aprobar asimismo y con cargo igual 
que la suma anterior, la de 4.201*02 
pesetas, á que asciende la mano de 

obra que se ejecutará con los elemeu-
tos del ramo, y el material accesorio 
que se adquirirá de las respectivas 
contratas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el derribo de la casa 
número 12 de la calle de la Flor Baja, 
expropiada por el Ayuntamiento en el 
precio tipo de 6 500 pesetas, que el 
rematante ingresará en los fondos 
municipales como valor de los mate
riales aprovechables que quedan de 
su propiedad y libre disposición. 

Devolver al dueño que fué de una 
parcela procedente de la casa n ú 
mero 1 de la calle de Embajadores, 
adquirida por el Ayuntamiento, la su
ma de 25.191*02 pesetas, que quedaron 
depositadas en la Caja geueral del Es
tado, á responder de un censo que gra
vaba á la aludida fluca, toda vez que 
por el iuteresado se h in ; resentade 
los documentos que justifican la can
celación del citado gravamen. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí por el delito 
de hurtó de plomo de las bocas de 
riego de la glorieta de Quevedo, sin 
que por esto renuncie á la indemniza
ción que pueda corresponderé. 

Incautarse de la fianza de 150 pese
tas que consignó en la Caja general de 
Depósitos el contratista que ha sido 
del derribo de la casa núm. 6 de la 
calle del Salvador, á responder del 
cumplimiento de su compromiso, toda 
vez que ha déjalo incumplida uua de 
las condiciones que sirvieron de base 
á la subasta, y que determina la obli
gación de colocar valla en el solar re* 
saltante, cuya obra ha sido ejecutada 
por la Dirección de Vías públicas. 

Aceptar la reclamación formulada 
por el propietario de la casa núm. 7 
de la calle de Nicolás María Rivero, y 
en su virtu 1, abonar al mismo la suma 
de 5.000 pesetas, en concepto de i n 
demnización por los perjuicios sufri
dos desde la fecha eu que se inició la 
expropiación do dicha finca, cuya suma 
le será satisfecha, en uuióu de la fijada 
como importe del iumuebl^, en Obli
gaciones de la Deuda muuicipal por 
Expropiaciones del interior, previo el 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

Couceder licencia para construir un 
muro de cerramiento y uu pabellón en 
el interior do la manzana 123, con fa
chada á las calles de Ríos Eosas, Pon-
zano y otras. 

Conceder licencia para demoler unos 
cobertizos y reformar unas edificacio
nes existoules en un solar simado en 
el camino de Aceiteros, con vuelta á la 
calle de Ataúlfo. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en el hotel número 
14 de la calle de Villanueva, con vuel
ta á la de Serrano. 

Devolver la fianza que consignó el 
contratista que ha sido de las obras de 
alcantarillado e n la calle de Hermo-
B i l l a . 

Insistir en la apertura legal de la 
calle de Batalla del Salado, entre las 
d-.l Ferrocarril y Cáceres, aceptando 
la cesión gratuita he¿ha por los seño
res Gardoqui de la mitad de las super
ficies expropia bles. Fijar el precio de 
9 pesetas por cada metro cuadrado que 
se asigna á la parcela A del plano, de 1 

conf jrmidad con lo propuesto por el j 
Sr. Arquitecto municipal, y verificar 
el pago del importe que resu te en 
cédulas del Ensanche, por todo su va
lor nominal, cuando por turno corres- ! 
p >n la, con arreglo á las disposiciones 1 
que rigen en la materia; y aprobar un 
presupuesto importante 10 8J1'29 pe-
setas, con cargo al vigente de la ter- ¡ 
cera sona del Ensanche, para dotar de 1 

afirmado, encintado y cañetas al re
ferido trozo de vía. 

Conceder licencia para construir 
un edificio destinado á Escuelas g r a 
tuitas y Patronato de obreros en la 
manzana A, limitada por las calles de 
Santa Cruz de Marcenado, Mártires de 
Alcalá, prolongación de la de Galileo 
y de Alberto Aguilera. 

Insistir en la apertura d*l trozo de 
la calle de Guzraán el Bueno, entre 
las de Fernando el Católico y Fernán
dez de los Ríos, aceptando la cesión 
gratuita hecha por los propietarios de 
la mitad de las superficies expropia-
bles; fijar en 13 pesetas el precio de 
cada metro cuadrado, convenido con 
los Sres. Pozas, abonándoles el impor
te que resulte á su favor en células 
del Ensanche por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
sobre el particular; y aprobar los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómica administrativas, y anunciar 
subasta con arreglo á ellos para con
tratar las obras de desmonte del tra
yecto de que se trata, cuyo importe de 
17.247*17 pesetas será cargo al v i - * 
geute presupuesto de la primera z jua 
del Ensanche. 

Anunciar nueva subasta, por haber 
sido declaradas desiertas las dos au t e -
riormeute celebradas, para contratar 
hasta 31 de Diciembre de 1906 el ser
vicio de conduccióu de cadáveres de 
pobres di solemnidad y de los falleci
dos en la vía pública á consecuencia 
de accidentes fortuitos ó muerte vio
lenta, con sujecióu á los mismos plie
gos de condiciones, sin más modifica
ción que el aumento del 10 por 100 en 
los precios tipos fijados en la cláusu
la 3." de diehos pliegos. 

Sesión ordinaria del día 30 
Fué aprobada el acta de la an

terior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista le asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 26 del ac
tual y dejarla á disposición de los se
ñores Coucejales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para la ejecución de obras 
de desmonte en la calle de Covarra-
bias. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para sumiuistro do tubería 
y accesorios para canalizición de aguas 
en las callos de O. il.a y Jordán. 

Adjudicar en dormitiva la subasta 
verifica la para contratar el suministro 
de candelabros para el alumbrado pú
blico del inter ior y extrarradio. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
verificada para contratar el sumiuistro 
de cuñas de pedernal para los empe
drados del interior y extrarradio has
ta 31 de Diciembre de 1903. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
Madrid. 

Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de 
la Superiora del segundo Asilo de San 
Bernardino, Sor Eusebia Urrutia. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir, de la contrata 
vigente, 314 pies de hiero fundido con 
sus correspondientes pasadores, torni
llos, tuercas, e l e , para la construcción 
de bancos con destino á los paseos pú
blicos, en el precio de 6.408*74 pese
tas y cou cargo al capí.ulo III, ai líen
lo 4.°, concepto 9. c del presupuesto vi
gente . 

Nombrar un mozo encargado del 
aíumb.-a lo de la primera Casa Consis-
tjrial, vacante por defunción. 

Recurrir en vía contencioso-aáminis-
trativa contra la Real orden desesti-
mitoria del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra la providencia 
gubernativa, por la qae, al aprobar 
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los presupuestos de 1904, se dispone 
"el restablecimiento de la plaza do un 
Inspector de primera enseñanza con 
5.010 pesetas, suprimida en dicho pre
supuesto, y se declaró que no cabe en 
el estado actual de derecho autorizar 
y debe desaparecer del citado presu
puesto tolo arbitrio que afecte á los 
cementerios de propiedad particular. 

Conceder á la viuda de un Mé tico 
de la Beneficencia municipal, fallecido 
en acto del servicio, la pensión vitali
cia de 716*68 pesetas, ó sea la tercera 
parto del sueldo de 2.150 pesetas, má
ximo disfrutado duraute más de dos 
años por dicho funcionario. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Octubre por 
cuenta del presupuesto vigente del In
terior. 

Aprobar la clasificación pasiva de 
un Médico de la clase de primeros de 
la Beneficencia municipal, jubilado por 
acuerdo municipal de 3 de Junio últi
mo, de la cual resulta que dicho fun
cionario cuenta veiutidós años , dos 
meses y siete días de servicios, y debe 
abouársele el haber anual da 1.362'50 
pesetas. 

D^jar sin efecto el nombramiento de 
nn Desinfector de segunda clase del 
Laboratorio químico municipal, hecho 
en 5 de Agosto último, y proveer di
cha plaza. 

Nombrar seis bomberos do segunda 
clase, con el haber anual de 875 pe
setas. 

Convertir una plaza de Jefe de Ne
gociado, de tercera clase, en un» de 
segunda, cuya conversión, aumento y 
gasto deberá ser incluido en el presu
puesto de 1905, y nombrir , des le lue
go, al funcionario que ha de desempe
ñar la nneva plaza. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Director 
de Arbolado para adqu'rir de las res
pectivas contratas diferentes materia
les, con destino á los servicios dol ra
mo, por vaior de 10 091*05 pesetas, 
que sfr ín cargo al cap. III, art. 4 . ° , 
concepto i.° del material dol presu
puesto vigente. 
" Conceder al contratista dol suminis

tro de 603 metros de tubería de hierro 
para la distribución de aguas en el 
Parque del Oeste, una prorrogado se
senta días para la entrega do dicho 
material, á contar desde 27 de Agosto 
último en que la solicitó. 

Conceder autorización para utilizar 
uu horno éou destino á la cocción de 
bollos eu la casa núm. 13 de la calle 
de Martín de Vargas. 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento de uu electromotor 
en el taller de tornero establecido en 
la casa números 14 y 16 do la calle do 
Barbieri. 

Conceder licencia para un encerra
dero de cabras en la calle de José Rin
cón, núm. 10, extrarradio. 

Conceder licencias para construir 
una casa de planta baja en un solar de 
la calle de San Raimundo, ext ra r ra 
d o; dos en el solar núm. 9 do ta callo 
de Teruel , y otra en el solar núm. 10 
de la calle de Alberto Aguilera, barrio 
de Madrid Moderno. 

Conceder licencia para coustruir uu 
establo de vacas y un pabellón para 
vivienda en una huerta situada eu la 
caile de Orense, extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de revoco, r e f i rma y ampliación 
del piso quiuto y construir uu sotaban
co en la casa núm. 10 de la plaza del 
Príncipe Alfonso. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación interior en la casa 
núm. 18 de la calle del L^ón. 

Aprobar la permuta de s¡i9 respec
tivos cargos solicita la por el Inspector 
del tercer Asilo de San Bernardino y 
un Ordenanza de la Dirección de Vías 

" icas. púbih iJTÍv 
I * .-.tip u\ v q K^¡:untHiü 

Aprobar un presupuesto de9Q78'80 
pesotas, con cargo al capítulo X, ar
tículo único, concepto 3 / del vigente, 
para las obras de couducción de agua 
ó instalación de bocas d« riego en la 
cuesta y jardín do la Vega, debiendo 
ejecutarse la mano de obra con lo's ele
mentos del ramo, y adquirirse los ma
teriales necesarios de las contratas 
vigentes, á excepción do la tubería de 
hierro, que por no exceder su importe 
de 2.000 pesetas, puede adquirirse por 
administración sin las formalidades de 
subasta. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el próximo mes de Octubre por 
cuenta del prosupuesto vigeute del 
Enganche. 

Dar la tramitación que preceptúan 
los artículos 161 al 165 de la ley M i
nicipal vigente á las cuentas genera
les del Ensanche del año 1903. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el solar situado en la ca
lle de Fernández de los Ríos, con vuel
ta á la de Hilarión Eslava. 

Conceder lireucia, con exención de 
derechos, á la Dirección general de la 
Guardia civil para construir provisio
nalmente y por su cuenta, uua alcan
tarilla particular para el desagüe dVi 
nuevo cuartel construido en la calle 
de la Batalla del Salado. 

Aprobar los pliegos do condiciones, 
y anunciar nueva subasta cou arreglo 
1 ello*, para contiatar el suministro 
de tubería de hierro fan li 1o y acceso
rios, con oestioo á la canalización de 
aguas eu la calle de Guzmán el B leño, 
entre las de A'borto Aguil» ra y Fer
nández de los Ríos, en el precio tipo de 
5.526*84 pesetas, que seráu cargo al 
capítulo IV, art. 3 °, concepto 1.° del 
vidente presupuesto del Eusauche, y 
aprobar asimismo, con car^" igual que 
el anterior, el gasto de 6,433 pesrtas 
á que ascioudo ol material accesorio 
y mano de obra; detieudo ejecutarse 
ésta con los elementos del ramo do 
Fontanería Alcantarillas, y adquirir el 
material de las respectivas contratas. 

Aprobar un presupuesto impoi tanto 
2 30T90 pesetas con cargo al cap. IV, 
art. 3.°, coucept > 7.°, 'zoua 3.* del vi
gente del Ensadche, ¿ara la construc
ción de los absorboderos necesarios 
en la plaza correspondiente al eutueu
tro de los paseos de Embajadores, 
Blanco, Canal y do Santa María de la 
Cabeza. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
lR.OrJó^S, cou cargo al vigente do la 
3.*zoua del Ensanche, para las obras 
de sustitución del afirmado de Mac
Adam por el de adojufn i r regular en 
la calle de Naroiso Serra, y completar 
á la vez el encintado de dicha vía. 

Aprobar el convenio celebrado con 
la «Sociedad Española de construccio
nes metálicas» para la liquidación y 
pago de 125*16 metros cuadrados de 
lerreuo que se le expropian pa ra l a 
glorieta del puente de Toledo, modiau
te el cual la expresada Sociedad cede 
gratuitamente la mita i do dichos te
rrenos y acepta el precio de 10 pesetas 
para cada metro cuadrado del resto 
abonable. s 

Adjudicar á dicha Sociedad dos par
eólas de terreno que resultan apro 
piables á los dj su portoueucia, pol
los paseos de las Acacüs y Ocho Hi
los, cuya cuantía ascieu ¡e. á 2.930*28, 
al mismo precio de 10 poseías uno, 
debiendo cu nplirso lo dispuesto en la 
ley de parcelas y demás disposiciones 
vigentes, é inscribir en el Registro le 
la propiedad dichos terrenos apropia
i : é| sirvieud i de titulo para la S o 
ciedad menciona la el ue poseaióu por 
la V ' l la de Madrid; y quo se proceda 
al otorgamiento de la oporluua escri
tura, previo lügreso eu los (oudos de 
la tercera zona del Ensanche, de la 

I cantidad que, como diferencia entre 

el importe de los terrenos expropia
bles y el de los apropiables, resulte á 
favor del Municipio. 

Insistir eu la apertura de la calle 
.de Covarrubias desde la de Sagasta 
hasta la de Ni'asio Gallego, Ajando el 
precio de 128*30 pesetas al metro 
cuadrado de los terrenos expropiables 
para el mayor ancho de la expresada 
vía, cuyo importe se satisfará en Cé
dulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, cuando corresponda por tur
no, cou arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre el particular. 

Insistir en la apertura de la calle de 
Narváez en el tr«»zo comprendido en
tre las de Alcalá y O'Oonneü, acep
ta ,do la cesión gratuita de la mitad de 
las superficies expropiables que hacen 
al Municipio los Sres. Padierna de 
Villapadierua y herederos del Sr. Mar
qués de Aranda; fijar los precios al 30 
y 2:1*54 pesetas por metro cuadrado eu 
que, 'le conformidad con el Facultativo 
municipal, se valoran todas las parce
las indicadas en el plauo formado por 
ol mismo, cuyo pago se verificará eu 
Cédulas del Eusauche por su valor no
minal, cuaudo por turno corresponda, 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, satisfaciéndose eu su totalidad, por 
uo poseer más que terrenos expro
piables y en las mismas condiciones 
los del Sr. Martínez Alcubeudas, al 
q io, como á los Sres. Padierna, se les 
comunicará este acuerdo para que, do 
uo aceptar los mencionados precios, 
f >rmulou los recursos que procedan] y 
aprobar un presupuesto de 79 o77'43 
pesetas para el adoquina lo, encintado, 
aceras y paso do pedrusco eu dicho 
trozo de vía, cuya cantidad será cargo 
á la partida correspondiente que figu
re eu el prosupuesto del Ensanche 
para el próximo año . 

Dar do b.IJA en la tributación del 
recargo dol 4 por 100 extraordinario 
las tincas enclavadas en Ja primera y 
segnuda zona del Ensanche, quo flgu
ráu en la siguiente relación, por ha
ber cumplido el período do veinticinco 
años, duraute el cual han satisfecho el 
expresado recargo: 

1. a Zoua —Paseo del Cisuo, 9; calles 
de Garcilaso, 3, y Hartzonbusch, 9. 

2.* zoua.—Calles de Alcalá, 39 y 163 
dup.icado; Jorge Juan, 17 y 18, y Go
ya, l i . 

Que sin perjuicio de la resolución 
quo recaiga en el recurso gubernativo 
interpuesto por acuerdo munii ipal de 
22 de Ju'io último, se interponga, de 
conformidad con lo iuformauo por los 
Sres. Letrados Consistoriales, el cou
teucioso auto el Tribunal provincial, 
contra la providencia gubernativa de 6 
do Julio próximo pasado, revocatoria 
de acuerdo municipal que denegó la 
excedencia solicitada por el Aspirante 
del Negociado ue Investigación del Eu
sauche, D. José Máiquez Admi, decla
raudo vacante el cargo expresad >, y 
por la que se reconoce al citada fun
cionario el derecho á ocupar la prime
ra vacante que ocurra de la categoría 
y sueldo quo a ules desempeñaba. 

Aprobar los eré Utos de 4.345 peso
tai á que asciende la mano de obra, 
5.á¿0*o2 el adoquín de encintar y 
1.14350 los transportes, para llevar 
á cabo la variacióu de perfil y paseo 
central en la callo de Juan Bravo, eu
tre las le Serrauo y Claudio Coello, y 
entro ésta y la de Núñez le Balboa, 
cou sujecióu á los proyectos formí los 
por la Dirección de Vías públicas, y 
con caigo dichas sumas al presupues
to de la segunda zona díl Kusjn.rhe, 
cubriéndose las demás ateuciones de 
materiales hasta don le alcauce, con 
Ktá reservas existentes de economías 
realizadas en obras anteriores, que se 
hallan depositadas, en la ¿as.lla de la 
zona respectiva. 

Aprobar loa pliegos de condiciones 

y anunciar subasta con arreglo á a 
para contratar las obras de r.-NAR!¡S?» 
de los pavimentos de asfalto v n

 Q 

Jand del mercado de los Posten 
; eo el precio tipo de 2.841 £¡3* 

que será satisfecho con cargo á \ * 
tida consignada á este efecto en e u r " 
pítulo III, a r t . 5.% concepto l • i " 
material del presupuesto vigem^ 

JUNTA L£UNÍO
;

PAL 
I 

Sesión del dia 13 
Fué aprobada el acta de la anterior 

celebrada el día 2* de Julio último 
Fueron sancionados los s ign¡e Q \ e a 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento
El primero, de 5 de Agosto último 

aprobatorio de los pliegos de cot,(jjl 
ciones para contratar en pública s\)I 
basta el servicio de entretenimiento 
de los arcos voltaicos existentes sobre 
las columnas que las Empresas de 
tranvías tienen establecidas en dife
rentes puntos do esta capital, hasta 3i 
do Diciembre de 1908, en precio tino 
de 0 7 0 pesetas por día y arco, calcu
lándose en 80 el número de éstos 
siendo cargo el im|»orte total al capfl 
tulo III, art. 2.*. coucepto 10 del pre
supuesto de gastos. 

El segundo, de 14 del mismo mes, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes para contratar por subasta el su« 
ministro de material de piedra al ramo 
de Fontanería Alcantarillas has'a 31 
de Diciembre de 1907, con cargo *\ 
importe anua ' , que se calcula en 3.500 
pesetas, á las partidas correspoolieu
tes de los respectivos presupuestos. 

El tercero, de 2 del actual, aproba
torio de los pliegos de eondiiones pa
ra subastar el arriendo d e 2 0 aparatos 
de hierro en la vía pública, cou desti
no á la fijación de anuncios, hasta 31 
de Diciembre de 1907, en precio tipo 
de 6.000 pesetas anuales. 

El cuarto, de 13 de Junio último, 
modificando la tarifa del Apéndice nú
mero 2(5 del presupuesto municipal 
«S< lares siu vallar», en la siguiente 
forma: 

1." zona, 8 fesetas metro lineal; 
2.' ídem, 3 ídem ídem; 3.* ídem, 2 
í lem ídem; 4.* í lem, 0'75 í lem idem, 
cuya reforma tendrá también aplica
ción al ejercicio anterior, quedando 
exceptuados los solares que no se ha
llen situados en calles leude no estén 
instalados lodos los servicios munici
pales. 

El quinto, de 12 de Agosto último, 
disponiendo una transferencia de cré
dito de 10.000 pesetas dentro del ca
pítulo HI, art. 6 # «Material», para 
combustible de los Mataderos. 

El s xto, de 26 del mismo mes, dis
poniendo una transfereocia de 60.000 
líeselas del cap. V. art. 3.* del preso
puesto del Ensanche, eu la proporción 
de 22.203 pesetas de ta 1.* zona, 30.0)0 
de la segunda y 7.8C0de la tercera, al 
crédito consignado en el mismo presu
puesto para «Crisis obrera». 

El séptimo, de 29 de Julio próximo 
pasado, coucediendo jubilación á un 
Maestro de las Escuelas municipales, 
c j u el haber pasivo anual de 1.375 pe* 
S ' t'l S. 

El'octavo, de 22 del raismo^m*» 
coueedieudo jubilacicn á un u n e " 1 

liqui lador de segunda clase del № ~ 
po administrativo de Consumos, cou 
el haber pasivo anual de 1.00U p« 
setas. . j¡a. 

El noveno, de 3 de Junio №¡¡№2 
poniendo 11 adquisición de c a a t ¿ ° ¡ 0 

tratos de Sres. ex Alcaldes, eo pr ^ 
total de 4.000 pesetas, con c a T * . 
cap. XI «Imprevistos» del vigente pr 
supuesto. , .  . „ 3 . 

El décimo, del 17 del n^o*™, 
disponiendo la adjudicación á ia f 

dad anónima «Maderas ¡ ¡ s i n ^ 
de una superficie de ^ 7 «Kjioa y 
cuadrados sobrante de fW ^ 
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, 0 O t e de los taludes del paseo de 
.^vho 3

¡ l o s

»
 a l p r e c i o d e 1 0 P«»eUi 

^ c u a d r a d o . 
^ H r i d 3 d e Octubre de 1904.—El 

diario, F . R u a u o y C a r i e d o . 

ijeeerrll de 1» Sierre 
¿i» 30

 d e l oorrlente mes, dorante 
^hor$B de diez A dooe, en el 8*lón de 

И! Consistorial, tendré lugar la su 
* 4 por puja* * l a l l a n a P

a r a el arrlen
í U e o o facultad de renta libre en esta 
wjilidad, de loe derecho» de consumo, 

I í »loobolps, aguardantes y lioores, pa 

' j e j j 0 próximo de ' .905 , bajo el tipo y 
j , condiciones que oontiene el pliego 

a»do al efecto y que ae hall* de m a 

^«ito en la Seoretaria de eete Ayunta

LentOt * ̂ n d e <

*
a e P

x l e d a a enterarte 
mtas personas lo juzguen oportuno, 
geeerril de la Sierra 5 de Noviembre 

¿¿ 1904 =E3l Aloalde, Inooente Sanz. 
1 0 0 .  6 0 S . 

Getale 
El presupuesto municipal de esta Til la 

| f A e l HÜ) de 1 9 0 5 , se halla expuesto al 
pftblioo en '

a Seoretaria de este A y un ta

в>елю por término de quince días, A los 
¿ICTÓE l e a l e s . 

Oatsíe 6 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Feliciano Martín Pereyra. 

Ю1—650. 

El M o l a r 
Informadas por el Sr. Regidor Sindioo 

jfijadas definitivamente por este A y u n . 
umiento, se enoaentr.ait terminadas y 
expuestas al público por el término de 
quince días, A los efectos del art. 161 de 
lirigente ley Maniolpa', las ouentas do

«amentadas de fondos municipales de ei

u Tilla relativas A los ejeroleios de 1889 
4Wy 1890 A 91. 

£1 Molar 8 de Noviembre de 1904. = El 
Alcalde, Rufino de la Morena. 

103.—707. 

Valdemorillo 
Sin perjnioio de lo qne resuelva la 8a* 

prioridad, el día 16 de Noviembre ao

«al, á las onoe de la mañana, tendrA 
ligar en la Sala Consistorial de esta villa 
1* subasta, por pujas A la llana, para el 
•ideado A venta libre de loa dereohoa de 
•uespecies de consumo asi, aguardientes 
Jileares correspondientes A esta villa y 
«i término para el afio de 1905, baje ei 

de 13.954 pesetas 3 céntimos, l¿a

P°rta de los dereotns y reoar^ros auto rl
U i

*
0

«. У demás condioionea qae qonatan 
***l pliego que se halla de manifleato en 

Seoretaria de este Ayuntamiento. 
Valdemorillo ЗЭ de Ojtubre de 1904.— 

^Altalde, V. González. 
íoa.tsi. 

Otra que eatnvo destinada A tahona, 
boy dedioada A cuartel de la Guardia ci

vil, eon una auperfloie de 9 . 4 8 3 pies 3 0 
déolmae de otro, y tiene el liquido de 6 0 0 
pesetas. 

Otra que eatuve destinada A fonda, se 
compone de planta baja y principal, eon 
una superficie de 1 . 3 0 2 pies 8 1 décimaa> 
con un liquido imponible de 6 0 0 pesetaa* 

Otra de planta baja qne estuvo desti

nada A habitaolón del guarda, ocupando 
una auperfloie de 8 3 0 pies 7 8 décimas, con 
un liquido Imponible de 2 5 0 pesetas. 

Otra que estuvo destinada A vaquería, 
eompuesta de planta baja, con una su

perficie de 3 . 1 1 4 pies 4 6 décimas, oon un 
líquido Imponible de 1 9 4 pesetas. 

Otra oasa, anisa, formada de madera, 
que estuvo deatinada A gallinero, oon 
una auperfloie de 2 5 7 pies y 7 1 déoimaa 
y un liquido imponible de 1 7 7 pesetas. 

De la inspección praotioada por los 
individuos designados de la Junta pe

ricial de Carab&nohel Alto, resulta qae 
las cuatro fincas últimamente citadas es

tán destinadas en la actualidad en bene

ficio y para uso del Instituto Asilo de San 
José para epilépticos. 

T A loa efeotoa del párrafo 2 .
9 del 

apartado 7.* del art. 6 3 del reglamento 
general para el repartimiento y admi

nistración de la oontribuoión de inmue

bles, cultivo y ganadería de 3 0 de Sep

tiembre de 1 8 8 5 . ae publica en el B O L K -

T I X oviotai do la provincia con objeto de 
que los demás contribuyentes del distri

to municipal se enteren y expongan ante 
esta ofioina en el término de diez días 
lo que tengan por oonveniente para el 
eselareolmiento de la verdad y más acer

tada resolución del expediente

Madrid 2 8 de Ootubre de 1 9 0 4 . «=El 
Administrador de Haoienda, José R. S e 

daño. 
1 0 0 . — 5 9 0 . 

Administrarán de Hacienda 
de la provincia de Midrid 

h ego ni ad o de Urbana 
* ínatanoia de Ггау Felipe Castellar, 

J*PerIor del Instituto Asilo de San José 
e c

*rabanchel Alto, ae tramita por esta 
o i

° » expediente de exenoión de oon

***oióa territorial de las flnoas que A 
•^•HIUACLOQ «e expresan, de la proplo

^ Redicho Instituto: 
Q a casa que estuvo destinada A fábrl

<

*
8 jabones, compuesta de planta baja 

**
r u i

* dependencias, oorrales y patios, 
t »a actualidad se halla dedicada A 
JS*U labor, de una superficie de 6 2 . 2 3 3 
J/* «uafirados 7 6 decímetros, y figura 

"̂ *da con un liquido imponible de pe
M 5000. 

Tesorería de Hacienda 
do Isa provínola do Madrid 

En uso de las atribuciones que le eon

flere el art. 18 de la Iostruooión vigente, 
el Agente ejeoutivo de la sona primera, 
D. José S. de la Pefia, ha deolarado ce

sante al anxiliar de la misma D. Ángel 
Santiago Checa y Garda. 

Lo que ae haoe saber por medio del pre

sente anuooio A LAS Autoridades y con

tribuyentes que comprende dicha sona. 
lladrid 2 de Noviembre de 1904.=»El 

Tesorero de Haoienda, Moisés Agn irre. 
100.—691. 

Parqas central de ZrJAti militar 
Intervención 

Pnblioado en el B O L X I I I o r i o u t de sata 
núm. 2 6 5 , de 4 del aotual, el annnoio para 
la adqaiaioión por medio de aubaata de 
material de radiografía, y no podiendo 
verlfloarae el aoto el día aefialado por no 
haber mediado loa diez díaa dasde la in

serción, se entenderá rectificado, en el 
sentido de que la subasta se celebrará el 
día 2 5 de los corrientes, A laa once de ia 
mafiana, en el local anunciado. 

Madrid 9 de Noviembre de 1904"* 
V.*B.*=».EI Comieario de guerra Presi

dente, Antonio Ranz de la Pefia.=E1 Se

cretario, Cornado Ciimeot. 
103 . 706 . 

Debiendo procederé por medio de su

basta públloa A la adquisición de mate

rial complementario de desinfección, en 
cumplimiento A lo dispuesto en Real or

cen de 10 de Septiembre ú'timo (Diari* 
oficial núm. 203), se anunoia al públloo 
que el acto de la referida subasta tendrA 
logar el día 29 de Noviembre actual, A 
las onoe de su mafiana, en el looal que 
ocupa este Parqne, calle de Palos de H o 

goer, núm. 40 provisional, con arreglo A 
loa pliegos de condiciones faoultativaa y 
legales, que A los efectos de esta subasta 
se hallarán de manifiesto en este Estable

cimiento todos los días laborables hasta 
el en que se verifique el remate desde 
laa'nueve á las doce de la mafiana. 

El acto se verificará con los requisitos 
que previene el Reglamento provisional 
de contratación aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1831 y d i spos ic iones 
poateriores, mediane proposiciones arre

gladas en un todo al formulario inserto A 
continuación de este anufioio,oon sujeoión 
A las condiciones de los pliegos y preoios 
límites fijados. 

Madrid 9 de Noviembre de 1904.«= 
V.* B.*=EI Comisario de guerra Presi

dente, Antonio Rinz do la Pefia.«=El Se

cretario, Conrado Climent. 

Modelo de proposición 
Don F . . . de T..., vecino de..., domici

liado en la cali* de . . . , número. . . , con 
cédula personal número . . . . entera

do del anuncio, pli"go de condiciones y 
preoios limites con arreglo A los cuales 
el Parque oentral de Sanidad militar ha 
de subastar la adquisioión de varios efeo

toa de materia) complementario de desín

feooión, se compromete A entregarlos bajo 
los preoloa siguientes: 

Cada... A tantas pesetas uno fon letra). 
Aquí se enumerarán oun los preoios qoe 
se propongan todos los efeotos objeto de 
esta subasta. 

T para que sea válida esta proposioión 
aoompafia el doouraeoto jnstifioativo del 
depósito de ... (tantas pesetaa, en letra), 5 
por 100 del servido A que se comprome

te, heeho en la Caja general de Depósitos 
y la cédula p e r s o n a l , aegún ae previene 
en la oondición quinta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
103.—706. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D B La 

Fábrica Nacional de ia Monada y Timbre 

El día 7 de Dloiembre próximo, A laa 
dles de la mafiana, ae verifioarA ea mi 
despacho de eata Fábrica oonourao libre 
para la enajenación de laa tierras en su 
natural eatado da humedad, prooedentei 
de laa laborea de oro y plata verificadas 
en la misma durante los nfios de 139899 
haata 1902 y ouatro primeros meses D E 
1903. 

Lo que ae anunoia para que laa p e r 

sonas que deaeen tomar parte en el oon

ourao puedan examinar el piego de con

diciones que estará da manifiesto en el 
Negooiado eorrespondiente de este Esta

blecimiento, donde también se les fioili

tarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, todos los días laborables en 
las horas de ofioina. 

Laa proposiciones habrán de sujetarse 
al modelo que A continuación se inserta. 

Madrid 7 de Noviembre de 1904 —El 
Administrador, M. Díaz Gomes. 

Modelo de proposición 
D.. . , veolno de .., que vive calle de... , 

número..., cuarto.. , que reúne ouantas 
circunstancias » xige la Ley para contra

tar con el Estado, enterado del annnoio 
Inserto en la Gaceta de Madrid, número..., 
fecha..., ó en el B O L E T Í N O F I O A L nume

ro.. . , fecha..., y de cuanto» requisitos S E 

previenen en el pliego de condiciones 
para enajenar con arreglo al mismo, ea 
concurso libre, 324 879 kilogramos D E 
tierras en so natural estado de humedad, 
prooedentes de las lebores dn oro y plata 
verificadas en la Fábrica Nacional D E l a 
Moneda y Timbre durante loa aflos da 
189899 A 1902, y cuatro primeros meses 
del de 1903, se compromete A sdquirir 
dioha oantidad de tierras oon sujeción 
en un todo al menoienado pliego de c o n 

diciones, el cual acepta sin reserva a l 

guna y sin alteraoión ulterior por el pre

cio do... pesetas. , céntimos ó milésimas 
(en letra) cada kilogramo. Asimismo se 
compromete A extraer y retirar de l a 
Fábrica laa menoionadas tierras en su 
totalidad en el plazo de,. . 

(Fecha y firma del Interesado.) 
103.—704. 

¿¿ni::::::::: del Correo Central 
Autorizada debidamente esta Adminis

tración, convoca A un oonourao para el 
servioio de transportar la corresponden

cia entre las ofiolnas del Ramo de Colme

nar d¿ O eja y Fucntidefia de Tajo en 
esta provincia; las uondioiones A que ha 
de sujetarse dicho servioio estarán de m a 

nifiesto en la Secretarla de esta Adminis

tración desde las onoe de la mafiana h a s . 
ta las seis de la tarde, por espacio de tres 
días, A oontar desde la publicación de es

te annnoio. 
Los que deseen tomar parte en el con

curso deberán presentar BUS proposicio

nes bajo sobre Cerrado en esta Seoretaria 
y llenar el requisito que previene el ar

tículo 405 del Real decreto do 7 de Junio 
de 1898. 

Madrid 12 de Noviembre de 1904.«=E1 
Administrador, M. Vázques. 

82 —P. 

Agencia ejecutiva 
d i la quinta zona de esta capital 

D. Emilio José Molina Crespo, Agente 
ejeoutivo de Haoienda en la quinta sona 
da esta capital. 

Hago aaber: Qae por providencia dio

tada en expediente de apremio que ее 
lnstrnye oontra D. Manuel Romero Man

dallo, se ha acordado saoar en públloa 
subasta la flnoa siguiente: 

Una casa situada en la calle de Tene

rife, numerada con e 1 10 provisional, com. 
puesta de planta baja, y linda al Oeste 
oon referida calle; Sur y Este, oon aolar 
de dofia Luisa Martín Parra, y al Norte, 
con oaaa de D. Silvestre Orozoo; se halla 
edificada en un terreno qui mide 105 me

troa y nneve deoímetroa ouadradoa. 
Lo que hago público por medio del pre

sente, advirtiendo, para oonooimlento de 
loa que deaeen tomar parte en la aubasts, 
y en cumplimiento da lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instruoolón: 

1.
a Qae el deador ó sus oausahablen* 

tea. y el aoreedor hipoteoarlo, en su oaso, 
podrán librar la fiíoa hasta el momento 
de la subasta, pagan lo e! prinslpil, re

cargos, oostas y gastos del expediente. 
2.* Que el tipo rninimo para haoer pos 

tura lo será el de 1 7 7 7 pesetas 7 8 cénti

mos, consignándose i n la M :sa presiden" 
oial la oantidad que se previene por I n s 

trucción. 
8.* Qae la certificación supletoria de 

los títulos de propiedad se ha'lan de ma

nifiesto en la Agencia, sita en la calle del 
Marqués de Santa Ana, números 7 y 9 
teroero, ios días laborables de quinoe A 
diez y siete, no pudiéndose exigir otros 

\ por los lioitadores. 
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4.* Que la subasta tendrá lugar en el 
local de esta A enei» ya citado el día ¿1 
de loe corrientes y hora de las diez. 

6.* Que el rematante h*brA de entre
gar en el aoto la diferencia entre e! im
porte de la consignación y precio de la 
adjudiosoión; y 

6.° Que si becba la adjudicación no 
pudiese ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega del «.-recio 
del remate, se dcoretara la pérdida de' 
depósito consignado, que ingresará en 
las Cajas del Teso. o. 

En Madrid & 2 de Noviembre de 1904» 
« E m i l i o J . Molina. 

ICO.—694. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida oontra Msrtio B -r-
nal Duarguas por el delito de hurto, ha 
diotado la Sección 2 * auto señalando el 
día 11 de Noviembre, y hora de las doue 
y media en pnoto do su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se olte al testigo Juaé Garoia 
López, oomo lo verifico por medio de la 
presente, a fin de que oompar**zoa ante la 
expresada Seooióu, sita en el Palaoio de 
Justloia (Salesaa), en el indicado día y 
hora; haciéndole- saber al propio tiempo 
la obligaolón que tiene do oonourrir á 
es te primer llamamiento, bajo la malta 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Octabre de 1904.=El 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

102 . -«87 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Echevarría y Ruizde Arana, 

Capi'án de infantería, Juez instruotor de 
oausas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y del expediente seguido 
por la falta de incorporación á fllaa al 
soldado do la primera Brigada de Admi
nistración militar Juan Garoia López. 

Por la preBunte requisitoria cito, llamo 
y emplazo al menoionado individuo, na
tural de la Coiufli, h ;jo de Joaquín y So 
corro, de veintitrés anos de edad, de ofi
cio panadero, y sin que consten sus sellas 
personales, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la 1 ublinaoión 
de esta requisitoria cu la Oacata de Ala-
drid y diarios oficiales de es'.a provincia 
y de la Corana, so presente en esto Juz
gado, con res.d nota ofioial en esta Pin
ta , oalle do Bailen, 26, segundo izquier
da, á responder de OH o*rgoa que la re
t a l l a n en el expediente que-Te instruyo 
por la falta do incorporación t fl!a*: bajo 
Apercibimiento de qne, si no comparece 
en el expresado plazo, será declarado re 
beldé, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lagar. 

Al propio Mptnpo, e n nombro de S. M. el 
Bey (Q. D. G ), exhorto y reqnie.ro A to-
das las Autoridades, tanto civiles com-
militaies y A los agentes de la podóla ju
díela!, pan- que piuctiquen activas dili
gencias en la busca y captura del sor.sa-
do Juan García I ópez, y caso do ser ha
bido se le conduzca A esta Plaza A mi 
disposioión con las seguridades conve
nientes, oonforme lo he aooidado en dili
gencia de e¡>t. fecha. 

D-do en Madrid A 8 de Noviembre do 

1904.=EI Capitán Jaez instruotor, Rafael 
Echevarría. 

102. —700 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBFRI 
El Sr. Juez de primara Instancia del 

distrito de Chamberí de esta cap'tal, en 
providencia fech-t doce uel pasado Sep 
tiembre, dictada en os an'os declarati
vos de mayor eu«rtf« Incoados A instan
cia de dona Isabel Pé<-<,z Pancho oontra 
d ffia Rosa de Pande y Cañedo y oíros, 
sobre que se eleve A e B c m u t a pública las 
operaciones de tcstanuntsría del 6nado 
D. Menuel de Pando C s'< fi-da, ha acor
dado se emplace ai también d* mandudo 
D. Rí.miro Lóp-z de Pai do, que so » n-
cuentra en ignorado paradero, para que 
dentro del Improrrogable 'é- mino de nae 
ve días comparezca en los antes, pen-o-
n endose en forma; apercibiéndole qui . 
de no verificarlo, le pararA el perjuicio A 
qne hubiere iug*T en derecho. 

Y para su inserción en el B L E T N OFI
CIAL de la provinoia, con Arreglo A lo 
preceptuado en u B artículos doscientos 
sesenta y nuevo y dosoi*. ntos setenta de 
la ley de Eniuicir.miento civil. »xpid.. 
la presente cédula, que finuo en Madrid 
A siete de Noviembre de mil novecientos 
cuatro.«=El Escribano, Ju¡«n P. Pérez. 

7 8 . - P. 

* Por el presente, y en v'rtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera inst.ir.-
ola interino uel distrito do Chamberí de 
esta oapital,se oita de remata,, en los au
tos ejecutivos que sigue D. Gabriel Tala 
vera oontra los herederos «le D Jaan Ro
dríguez, A D. JuliAn, dona Magdalena, 
don» Angeles, D. A ejandro y D. Euge
nio Rodríguez y Morales, por ignorarse 
su paradero, para que dentro del térmi
no do nuevo dias so personen en ¡os *.u-
t<)s y Be opongan A la ejecución si les 
conviniere;dobicndo advenirse quo se ha. 
practicado el embargo ain el previo re
querimiento de pago por ignorarse su 
paradero. 

Madrid veintiséis de Octubre de mil 
novecientos cuatro. = V * B. u =Romero. 
= El Actuario, P. 11., Lioenciado Rafael 
L. de Pando. 

8 0 . - P . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
« el día de hoy por el Sr. Joe.z de primera 
] instancia del distrito dei Hospital do 
j esta corte, en el expediente p oincvido 
I por D. Cayetano do IH Vega y Gindsri-
' lias, en ooncopco de aporrado de don 

Mauuel Viar Gfiadarilla» y d"fit María 
Gandarillas Media, sobre que su acuerde 
la inscripción A fav.^r de sus representa
dos »m el Registro de la Piopiedad de 
Oooidente de ana casa sitúa ta en esta 
capital y su oalle de Bravo Mun'lo, nú
mero cuarenta y uno sv.i\ew> y noventa 
y ires moderno, donde Hainao «Valle del 
Moro*, comprendida «m el primer euai -
lel de ios cuatro en quo se divido Ma
drid, cuya lluoa adquirieron por h-rru-
oia de su tía y hermana resjeouvamenie 
doBa Marcel n t Gmdarüfas, quien A sa 
vez la adqu rió, una p; rte al filleoí-
miento de au esposo D. B *rn,irao Falla 
Corredano. y la orra restante por cesión 
y renuncia de derechos que los bore<ie-
ros de su citado esposo hioiefün A su f a 
vor, constando inserí ta U totalidad <o-
taal mente »*n e- referido Registro A nom 
bre del D. Beiuaruo Fa htj se oita por 
medio de este teroer e.li t * a los oau><a-
habicntes de dicho señor y A l«s peleo

nas qne '••ngan a'gún derecho real en la 
repetida finca, y se les corvooa, asi como 
A 1*8 personas A qnienea pueda perju li-
car la inscripción solioitada, para que 
dentro del téitnioo de oiento oobenta 
días, con'ados desde treinta do Julio úl
timo, día siguiente al en que se hizo la 
primera publicación, comparezoao ante 
este Juzgado si quisieren alegar sa de
recho. 

Y para BU publioaoión en el B O L E T Í N 

O F ' u . A L . do esta provincia, se expide el 
presente eu Madrid A oaatro de Noviem
bre de mil iiovtci^n'os cuatro. = V . ° B . ° 
= Mot na.=»E E onbano, Mariano Gilí de 
A iLurnoz. 

79.—P. 

LATINA 
D. Lu 5s Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de 1A Lati
na i c Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi 
denoia de cuntió del actual,diotada eu el 
ramo separado de los autos de concurso 
necesario de acreedores de la Compañía 
Vitorinna de Gas, formado para la ena
jenación de bienes inmuebles embarga
do» en dicho concurso, se sacan A la ven
ta en pública subasta por término de I 
vpinte días y por segunda vee, oon reba- j 
y\ del veinticinco por oiento de la tasa 
oión, los siguientes 

• 
Bienes: 

Ptat. Ct$. 

Primero. Una f A b r i c a 
sila en la ciudad de Vito
ria, fachada al paseo llama
do do Cuarto de Hora; l in
dante por Norte, con dicho 
past-.o, eu una longitud de 
treinta y aiete metros seten
ta y c i n c o oentímetro9. 
constituidos p 1* dos ineas, 
IH un», de diez y nueve me
nos 8ei< uta y cinoo Centí
metros, y 'a otra, de diez y 
ocho m»*ir v- p r la dere
cha entrando, ó aea al Este, 
eon terrenos de D. Juaa 
Hrrero , e;. UUH línea de 
o i e n t o cuarenta mearos 
treinta C ntÍ'ne;ro s; por 1* 
i/.<l'ikr IH ú 0 - t ' , c>n casa 
y h i-rta de L>. Melquíades 
Mendoza, en una linea de 
ciento cuarenta y seis m e 
tros, y por la eapalda ó Sar, 
con ten euo del .Sr. Loogae-
bau, con un t llfltei Jo cua
renta y D U " V - I metro» cua
renta i.entlmerüs, compren-
dien-ij dentro de estas lí
neas una siue.lioin do seis 
m i 1 quinientos tre'ota y 
tres metros ochenta y siete 
diotme^rOs c u a d r a d o s y 
conitando de Casa Dtreo-
oión y Administ'a'ión, dos 
sai»s de d-pu»-' ción y otra 
de hornos, un gasómetro 
a maión de carbones, talle
res, frasruas, l r m i r a s y c*-
oii ra, taakdil en conjunto 
en ciento euareut* y nueve 
mil qinmenths veintiocho 

pesetas 149.528 
S guo le. Now.ci e n (0 8 

Oiuouenta y doü rastros de 
i jbér f^da neint- centitne-
Ifos, de fnndinón, tasadas 
en 5.000 

Tercero. Una grúa de 
oarro con MIS gola*, e n . . . . 260 

Cuatro. Dos teuetatos, 
en 200 

Quinta. Una bomba as
pirante, en 

Sexto, l io reloj de pa
red, en 

Séptimo. Treinta y cin
co tubos nuevos para acó. 
metidas de diferentes tama* 
ños, en 

Octavo. Sesenta y cua
tro llaves de paso nuevas 
de diferentes tamaños, e n . . 

«2 5Q 

Total. 
B^sdo el veinticinco por 

o l e n t 0 33.810 12 
a u e d a n ~^o7 0 

El remate de est06 bicnes^e ce l ebr^ 
en este Juzgado el día seis de Dioierubre 
próximo, A las dos de sa tarde, p r e v i 

niéndose A los que en él quieraú tomar 
parte, que para ello debeién oon h i g n a r 
previamente en la Mes* dal Juzgado o 
en el Establecimiento deHtlnado al efeeto 
una oantldad Igual p >r lo raenoa al die» 
por oiento de la tasación; que no sa ad
mitirán posturas que no cubran la» d 0 i 

teroeras partea dol avalúo, heoha la tx. 
presada deducción del veinticinco po r 

oiento, y que los unióos títulos de propie
dad del inmueble oonsisten en certifioa-
oión del Registrador de la Propiedad 
acreditativa de las inscripciones del 
mismo, oon la cual deberAn oonformans 
los lidiadores, sin dereoho A exigir oio-
gunoa otros. 

Madrid oinoo de Noviembre de mil no
vecientos ouatro. = Luis Rubio.aAate 
mí, Francisco de P. Rives. 

Y para su Inseroión en el BoLKTixon-
oi A i. de la provincia de Madrid, expido 
el presente en Madrid á oinco de No
viembre de mil noveoientos cuatro*. 

7S.—P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el reegQardo 
de) depósito trasnmiuible núm. 658 4-94, 
expedido por este Establecimiento en 31 
de Mayo del corriente año A favor de 
D. Ángel Merino do Porras, se ananoi» 
al público por primera vez para que el 
qu- «y ore» oon darecho A reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
A cantar desda lu inserción de este aoan-
o!o en los periódicos oflonles Gaceta dt 
Madrid y BoLEnn OKIICAC d \ esta prov a-
d a se^'úu determina el ari. 6.° de Regla
mento vigente de este B*nco; adviniendo 
que, transcurrido dioho plazo sin reels-
maoión de tercero, se expedirA el oorrea-
pondien:e dupüuado de dicho r «guardo 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda respetabilidad. 

M adrid 4 de Noviembre de 1904 = & 
Vicesecretario, Franoisoo Buida. 

68. - P . 

Habiéndose extravíalo los reagoar-
d >8 tránamiaiblea de ah«j«3 número 
SO 370 y 30 871, exp.d'dos por este Esta
blecimiento eu 5 do Jul o de 1904 a U ' 
vor de D. José María Cellerueio y Porto-
nes, se anunota ul público por tercer* Y 
Úl'ima vez para que el quo se orea con 
deraobo A reclamarlo vet íüque dentrv 
del ptaao da dos mese-, A contar d d $ í , e . B 

di* 18 de Octubre próximo paa ido, wco" 
de U primera inserción de e e * ° u ° " ' 
en los periódicos oficiales Caata de V* 
dr:d v BOLBTIN < KiciAL de esta P 1 ^ ^ 
oía, set:úri determina el art. 6. d J ' ^ 
g;*inento vigente de este Bauoo; » 
tiendo que, transcurrido diebe pl"° ^ 
r •o'araación de tercero, so e x p « ^ 
correspondiente dnpltoadode diodos 

p u a d o s , anulando los P r , m i M ^ ,

P i l B -
danao el Banco exento de toda resp« 

Madrid 9 de Noviembre de 
Vicesecretario FranoUod B^'d*. 

fí9-
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